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Gobierno Civil de la 
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CIRCULAR
1275

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aftosa en el ga
nado existente en el término mu
nicipal de Bañares; en cumpli
miento - de lo prevenido en el 
art. 12 del vigente [Reglamento 
de Epizootias de 26^de Septiem
bre de 1933, (Gaceta"del 3 de Oc
tubre) se declara -oficialmente 
dicha erafermedad.

Los animales atacados.’se en
cuentran en distintos corrales se
ñalándose como zona sospechosa 
la jurisdicción; como zona infec
ta el pueblo y pastos lindantes y 
zona de inmunización Bañares.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son aisla
miento de los animales enfermos 
y sospechosos de los sanos; su em 
padronamiento y marca y las que 
deben ponerse en práctica prohi
bición de sacar ganado recepti- 
ble, sin autorización oportuna; 
desinfecciones; restantes medi
das sanitarias reglamentarias.

Logroño a 12 de agosto de 1952
El Gobernador Civil

Alberto Martín Gamero
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Dirección Générai de Admi
nistración local

1328
RESOLVIENDO e 1 concurso 

convocado por Orden de 17 de 
enero de 1952 («Boletín Oficial') 
dell Estado del 24),para la pro
visión en propiedad de ’as pla- 
zais vacantes de Secretaros de 

' Administración Local de prime- 
-ra categoría y designando, pro= 1 
vísiona (mente a los señores que * 
se reiJacionan para las plazas que 
se indl’can.
En uso de las atribuciones que 

lie confiere la Ley de 23 de no
viembre de 1940, Orden dp este 

’Ministerio de 4 de diciembre si
guiente, Ley de 11 de d'ciembr? 
de 1942, y en resolución dei con
curso convocado al efecto.

Esta Diirecd’lón General, ¿i fin 
de normalizar cuanto antes el 
servicio en las Corporaciones .afec
tadas, ha resuelto publcar loo 
'nombramientos iproviisk(nales de 
SeqVe’tarvbs de Adm<inistració(n

Local de primera categoría, acor
dados hasta .a fecha, para . las 
p’azas que a continuación se re- 
ladtonan :

PROVINCIA DE LOGRO; O

¡A Varo: D. (Gustavo Mi Han 
Quiñones.
- Lo que se pub.'ica a los fines de 
su notificación a ‘'os interesados y 
Ayuntamientos y Diputaciones 
respectivas y a .os dei recurso de 
alzada que contra los nombra
mientos efectuados puede interpo
nerse ante el Ministerio de a 
Gobernación en térmiino de quin- 
,0e días hábiles, contados desde 
el siguiente a su publicación en 
e’ «Boletín Oficial» de' Estado, 
del(ie(n(djo ser p/resentados estos 
•recursos en el Registro de la Di
rección General de Admimistración 
Local, precisamente uno por cada 
plaza recunrfria, y debidamente 
reintegrados.

Estas designaciones no suriitrán 
efecto hasta que se publiquen en 
el «Boletín Oficial» del> Estado.

Los Gol)ernado*res ci vi lies orde
narán la inserción de estos nom- 
bramñentos en ei «Bo'etín Oficiad) 
de sus respectivas provincias,

Madrid, 9 de agosto dé 1952.- 
E1 Director General, José Ga"cía 
Hernández.
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DIPUTACION PROVINCIA!
BECAS

Vacantes tres 4kcas estable 
cidas por la Diputación’a bene’ 
ficio de estudiantes pobres de 
la provincia, una para la carrera 
eclesiástica y dos para estudios 
Superiores.. se formulan para 
optar a la adjudicación y constr- 
vación de las citadas Becas, las 
.sigúien es:

CONDICION S
1- l-os aspirantes la solici

tarán en instancia dirigida la 
lltmo Sr..Presidente déla Dipu 
tación, en fl plazo de diez^ días 
hábiles a cortar del siguiente a 
la publicación de este anuncio 
en el B. O. de la provincia, h i- 
ci' ndo constar los estudios que 
pretenden realizar.

A la ¡instancia acemp. ñirán 
ks siguiente.s documentos:

a) Certificación de b era 
conducta (xpedida jior el Ale 1- 
de de' pueblo de resijenci:i de! 
solicit tnte.

b) 'Título d B'ich’Ter o cer
tificación del mismo en su caso, 
así como certificación de hab.r 

i obtenido por lo meno.s media 
' entre el aprobado y la máxima, 
j c) Certificación o cclar.ición 

jura a en su defecto, de no ha- 
l ber iniciado los estudios .Supe

riores con anteriorida i a ha .Soli
citud de la Beca.

d) Certificación de pobreza 
expedida por el Alcalde del 
Ayuntamiento a que pertenez
can los aspirantes o sus padres. 
Se considerará que tienen esta 
condición de pobrt z i ti quienes 
no tributen por todos los cor.cep- 
to.5 con más de 200 pts. anuales, 
e disfruten d sueldos o ingre
sos de todas clase.<, c.vcepto los 
subsidios, no superiores á 9.0C0 
pesetas siempre que del ii forme 
y también de . ke cei tificación 
que debeiá emitir (1 juzgado 
xMui icipal del domicilio de los 
afectados, .^e ce n'pruebe que no 
cuentan con medios econóndeos 
suficientes para atender a los 
gíjstos del mismo. Si se trata de 
familia numerosa, se cor.sidera- 
láque tienen condi, ión de po
breza, cuando 1 s sueldo.s o in- 
vreso.s de todas ciases, no' éxee- 
d in de 12.0H pts.

e) D(-cumento fehaciente ha
ciendo c nstar el núm.ero de i - 
dix'idiio.s que componen la f mii- 
lia del concursante.

f) Certificación de adhesión 
al Al vimiei to, lauto dt i .e-piran- 
te como de'sus padiessi ios tu- 
xiere.

g) Certificado de nacimiento 
del so’icitan'e y de vecindad del 
padre.

2. * Todos los documentos po
drán .ser expodidos en papel co
ll úu reintegr ido con timbre de 
0*25 pts;

3.®.--Los a,spirante.s deben ser 
naturales de la provincia y sus 
padres vecinos de la misma.

4?.—'Terminado el plazo de 
presentación de instancias, la 
Presidencia de esta Diputación, 
seleccionará por orden de mé.i- 
tos-y adj idicará la Beca tenien
do presente lo establecido en^i^la 
Ley de 3 de mayo de 1914, so
bre familias numerosas

5.^.—El Becario quedará obli
gado a comunicar a la Diputa
ción, dentro del prime»' curso, el 
número de matrículas que tenga 
en cad'i asignatura en cada cur
so y el non bre de los prtfcsores 
de las distintas asignaturas, sin 
cuyo requisito no le será .abona
do el importe de cada mes. Al 
fin.alizir el curso, cumnmicí.rá 
igualn ente las notas obtenidas 
por mndii) de certdicacaqn del 
Centro Oficial donde curse sus 
estudios.

6 —list is Bx'c.as podíala ser 
otorga 1 'S a estu i inte qu' v 1 a 
.a comenzar los estudios en .Igu 
ti l 1 ,< E.aculiades Universita
rias Españolas o en alguna de

—-------------- -j----------- ,-------------
las Escuela.s Superiores de Ar
quitectura o Ingeniería, pero 
nunca a quien los tenga comen
zados aEsolicitarla.

7 .*.—Será indispensaole que 
el adjudicatario de las Becas, 
curse sus estudios como alumno 
oficial en el Centro correspon
diente, que ha de ser uno de los 
del Estado.

8 .* —Los Beneficiarios de las 
Becas para estudios Superiores, 
una de ellas denominada »Cau- 
ddlo», disfrutarán la subvención 
de 5,500 pts. distribuidas en los 
meses que dure el curso. El de 
la Carrera ecleeiástica, 2.200 pe
setas.

9.*.—Los Becarios disfrutarán 
de la pensión señalada mientras 
dure su enseñanza, pero la per
derá con carácter definitivo si 
la calificación no reb.nse el 70 
de la máxima que pueda otorgar
se y además s»n rota desfavora
ble alguna. Sin embargo, la Pre- 
sidercia podrá acordar en casos 
exct pci' nales, prorrogar la con
servación de la Beca al alumno 
que no hay:i alcanzado dicho 
coeficiente en un solo curso, pe- 
.ro ii en cursos anteriores, siem
pre que no h;iy¿i nota desfavora
ble.

Para la Bec.á Sacerdotal, rigen 
la.s mismas cuudiciónes, modifi
cando el aparia-ó b), que se sus
tituirá por haber aprobado"el 
primer año de latín con sobresa
lientes.

Logroño 16 de agosto de 1952.
El Presidente,

. l^apíto del Valle

Administración de 
justicia

1217

J3. Einancisoo .Sagaiseta de llur- 
doz y Ga vetc, Juez de Pi’i'mera 
Instancia de Haio y su Partido.

H.ACrO SABER: Que eh -mé- 
iFtos de ejecución de senteniTia 
dictada en el juicló declarativo de 
mayor cuantía, seguido en este 
Juzgado por Enl/io Peciña. García 
•nciprésentanite legal de sus hijos 
menores José Antonio y Emilia 
.V'nlaiiita Pecíña, contra Eélix 
Amarita Rodríguez, vecino.s d* 
Bpiones, sobre' mpugliación de 
operaciones par!ió»inanes fcttnali- 
zadas en la testamentaría de Víc
tor Amarita Diez y otros extre
mos. se acoj'dó sacar a ’a venta en 
pública subasta por segunda vez, 
por término de veinte días y c.m 
la 'rebaja del vein tien co por ciento
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los. i bienes- erobargados a referido 
denia-níiaido, bajo las siguientes 
i V Advertencias y •condiciones :

El aeto.de memate tendrá lugar 
«n. la SaJa Audiencia de este Júz- 

el día VEINTIOCHO del 
próximo mes de agosto y hora de 
Jas ronce treinta. No se admitirá 
licitadcw que no haga e!l previo 
depósito del lo por loo que Ta Ley 
estaWece y no se adimititrán pos
turas que no cubran las dos terre- 
raS'partes del avalúo de los bienes. 
Los autos de cemtificaóión ' del 
Registro de la Propiedad están 
de manifiesto en la Secretaría a 
cuaintos - deseen toman parte es -a 
subasta toda vez que no existe 
titulación y el remate podrá ha
cerse a calidad de terceno.

•FINCAS OBJETO DE T.A
- SVBASTA

I .—'Una pieza en el término de 
«A ni sabe!» de 33 áreas 70 centi- 
áreas; linda Norte camino; Sur v 
Oeste Sai va don Amarita y Este 
propiedad de un vecino de Ollau- 
ri. Valorada en 4.000 pesetas.

•2.—Otna heredad en el' término 
de «Santo iDomingo de la Calza
da», linda Norte y Este caminos; 
Sur José Moneo y Oeste Indalecio 
Ibaibanriaga. Tasada en 5.000 pe
setas.

3-—Majuelo de unos cinco obre
ros, áí término de «El CaKmrio)' ; 
linda Norte v Oeste Juan Itede^ 
ma v Sur y Este senda. Tasada en 
12.750 pesetas.

4.—-Una huerta at térfmiino de 
«I^ Hisruera» dé cinco áreas: 
linda Norte y Suir sendas; Este 
Salvador Amarita y Oeste senda ; 
Válonada en 2.500 pesetas. -

^5-—Una ¡pieza en «Airisabel» o 
«Portillo» de veintiséis áreas ; lin
da Norte y Sur propiedad de un 
vecino de Ollauri ; Este Pablo 
Galarreta y Oeste camino. Tasada 
en 3.000 pesetas.

6.—Ua mitad proindb’isa con 
FdTiii Amarita Rodríg’uz corres
pondiente a'l demandante José 
Antoínio v Emilia Amarita Pecina 
de una viña en el «Picón de Ma- 
ragato» de 50 áreas ; linda No^t^ 
Manuel Pecina; Sur Lava; Este 
Boinifacio Pérez v Oeste Sinfo'ia- 
no Na nda res. Tasada en 17.560’ 
■pesetas.

'7-—Otra al término de «El Ca
mino Vieio» de 30 átreas 80 centi- 
áreas ; liúda .Norte camlino; Sur 
erío ; Este de Emilia Sierra y 
Oeste Victoriano Cárcamo. Valo
rada en 3.200 pesetas. —

Todas las antefrlrces fincas se 
hallan sitas en jurisdicción de 
Briones v 'las viñas se sacan a pú- 
bhca subasta con los frutos iTen- 
dientes.

'Dado en Ha no a veiutiePneo de 
julio de mil novecientos cincuenta 
y dos. _ - _

Eí Secretario,
1106

EDICTO

1271
Por virtud del presente, se cita 

llama y emplaza a Ignacio Rujz 
Rubio, cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora a fin de que 
dentro del término de diez días 
contados desde la publicación 
del presente en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia, -com
parezca ante este Juzgado a fin 
de recibirle declaración y ofre
cerle el procedimiento' que de
termine el art . 109 de la Ley 
Procesal, por virtud del sumario 

núm. 144 de 1952 que se sigue 
en este Juzgado por róbo de va- 

^rios tochos de bronce y otros ob
jetos de mecánica a Juliana Bue
no Tejada, apercibiéndole que 
de nó comparecer le parará el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Dado en Logroño a cinco de 
agosto de mil novecientos cin
cuenta y dos.

1159

EDICTO
1277

Por virtud del presente se ci
ta, llama y emplaza a Constan
cio Esteban y Ortega, de 37 
años, casado, jornalero, hijo de 
Victor y de Inés, natural de San
ta Inés, Burgos, que tuvo su do
micilio en Carretera de Menda- 
via, junto a la Huerta de Trevi- 
jano, cuesta de Cantabria (en 
una choza) cuyo actual parade
ro y domicilio se ignora, a fin de 
que dentro del término de diez 
días, contados desde la publica
ción del presente en el BOLE
TIN OFICIAL de la provincia 
comparezca ante este Juzgado 
para recibirle declaración, acre
ditar la preexistencia y ofrecer
le el procedimiento que determi
na el art. 109 de la Ley de En- 
juiciamento Criminal, por vir
tud del sumario 201 de 1952 que 
se sigue en éste Juzgado por ro
bo, ' percibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Dado en Logroño a 4 de agos
to de mil novecientos cincuenta 
y dos.

Ei Magistracío Juez
1170

Ayuntamiento de í
Logroño I

Concurso para suministro de dos [ 
motocicletas para el servicio 
de vigilancia de arbitrios.

1325
Durante el plazo de veinte 

días hábiles a contar del inme
diato siguiente al de publicación 
de éste anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia, a las 
horas de diez a doce y en la In
tervención Municipal, se admiti
rán las , repuestas que desee 
presentaren relación con éste 
concurso, siempre que aquellas 
se formulen conforme al modelo 
de proposición y requisitos exi
gidos en el expediente oportuno 
que puede ser exaniinado en la 
citada dependencia durante los 
mismos días y a las horas indi
cadas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 13 de Agosto de 1952
El AlcaldeZAccidental • 

/uaii Antofiio Martfiies Bretón
1191

flnunciot Oficíale}
EDICTO

1269
Aprobado que ha sido por es

te Ayuntamiento Expediente de

Habilitación de Suplemento y 
Crédito para reforzar varios Ca
pítulos del Presupuesto Munici
pal ordinario de 1.95.', del Supe
ravit resultinte en la liquidación 
del Presupuesto de 1.951; se ex
puesto al público por espacio de 
quince días, para que, los que 
se crean perjudicados, puedan 
presentar sus alegaciones.

Aldeanueva de Ebro 5 de agos
to de 1.952.

El Alcalde
1152

ANUNCIO
Aprobadas por este /ayunta

miento las Ordenanzas Munici
pales que han de regir en el p^ró- 
ximo ejercicio de 1.953, quedan 
expuestas al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
espacio de 15 días, a efectos de 
su examen y reclamaciones con
forme previene el artículo 109 de 
la Ley de Régimen Loe 1.

Rincón de Soto 21 de agosto 
de 1.952.

El xAlcalde

EDICTO
1309

En cumplimiento de lo pres
crito en el artículo 664 de la 
vigente Ley del Régimen Local 
queda expuesto al • público, por 
espacio de quince días, a efectos 
de examen y reclamación, el ex
pediente [número 1 instruido por 
este Ayuntamiento para la trans
ferencia de créclito de unos a 
otros capítulos, artículos V par
tidas del Presupuesto Municipal 
ordinario del año actual.

Villarta Quintana 14 de agos
to de 1.952.

El Alcalde

1190

•ANUNCIO
1330

Durante el tiempo reglamenta
rio se halla expuesto al público 
en esta Secretaría los documen
tos que se expresan para que 
sean examinados libremente por 
los interesados y reclamar de 
agravio si se consideran perjudi
cados.

Propuesta de suplemento de 
crédito.

Ordenanz.is de exacciones mu
nicipales para 1953.

Villamediana 18 agosto 19o2
El Alca’de

120;

EDICTO
1262

Durante el plazo de 15 días, 
contados del siguiente al de la 
publicación del presente en este 
B O. ,se hBlla expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento, el reparto girado entre 
los respectivos contribuyentes, 
para el cobro de lascoutas.de 
hierbas del «Monte Alto» del se
gundo semestre del año actual.

El plazo expresado, podrán 
presense contra el mismo, las re
clamaciones que se crean justas 
por quienes s/ consideren perju
dicados- ■ I 

Corporales 8 de agosto de 1952
El Alcalde '

1148

ANUNCIO
1265

Aprobado por el Ayuntamien
to de mi presidencia en sesión del 
día dos del actual, suplemento 
de Crédito número 1, dentro del 
Presupuesto Ordinario del ejer
cicio en vigor, queda expuesto 
al público por espacio de 15 día.s 
hábiles de conformidad con el 
art. 664, caso tercero, de la vi
gente Ley de Régimen Local a 
los efectos prevenidos en el ar
tículo 656 de dicho Cuerpo Legal.

Pedroso, 8 de agosto de 1.952.
El Alcalde

1149

BDICTO

1266
Aprobado que ha sido por este 

Ayuntamiento un expediente de 
suplemento de crédito por trans
ferencia y hauilitación de otras 
partidas dentro del presupuesto 
ordinario del año actual, queda 
expuesto al público por plazo de 
quince días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para su ex i- 
men y reclamaciones que proce
dan, conforme previene el artí
culo 664 de la I.ey de Régimen 
Local de 16 de diciembre de 
1.950 y demás preceptos de gene
ral plicación.

Rincón de Soto 8 de agosto de 
1 952.

El Alcalde,

115'

ANUxNCIO
1267

Aprobado por e.-^te yunD.mí- 
ento un suplemtnto de crédito 
mediante transferencia partí tes
forzar varios capítulos, artículos 
y partidas del presupuesto h li- 
nicipal ordinario vigente, queda 
expuesto al público por plazo de 
quince días el excediente insir..í- 
do e ' la Secretaría de este A a u 1- 
tamiento, a efectos de su ex men 
y reclamaciones que en su caso 
puedan prese itarse, c )nforme 
deter nina el artículo 661 de la 
Ley de Régimen Local de 16 de 
diciembre de 1.950 en relación 
con el 655 de la misma

Arenzana d ' Arriba a 6 de 
agosto de 1.952.

El Alcalde,
1151

EDICTO

1305
Aprobada por el Ayurtamien- 

to en sesión celebrada el día 14 
de los corrientes, la Transferen
cia de Crédito n®- 1.® del ejerci
cio actual, durante el plazo de 
15 días hábile.s se hallará expuc,s • 
to al público en la Intervención 
Municipal., durante las horas de 
diez a una, el expediente de ésta 
Transferencia, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 
664, en relación con el 657, am
bos de ia Ley de Régimen’ Lo
cal.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Cervera del Río Alhama a 16 
de Agosto de 1952

El Alcalde

1199
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